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POR CUANfO:

H Consejo Regironal de San Mad¡n. de conlomidad con b prcvi§o en los ad¡culos 191" y 192"
de la @n§¡luñn Polil¡ca del Peru, nodtficado pot la Ley N" 27680, Ley de la Rofoma Ctonst¡trcbnal del Capitulo XIV del
mu,o,y. Soó/p Descer¡tralizac¡ón; Ley N' 27867. Ley O'gánira de @órbmos Regionales modi,fc ada pr Ley N" 27902 y Ley
N" 28013, Reglanento lnlem del ConsF.b Regr,nal y demi)s nomas cnnpleÍcntaias y:

cor{s,DEB4ir00

qE, de cintomdad a lo d¡sptfrsto en el atlicub 191 de la Conslitucí,/]. Polítna, los gob¡eÍas
t¡enen autonon¡a pollba, e$íomha y adn¡n¡§raliya en bs asuolos de su comwlenc¡a,

Que el anículo 4" de la Ley lf 27867 - Ley Oryánica de Gobismos Regtonales, o§ablece que la
l¡nalidad e*nctal de los Goóbrros Regboales es fonenlar el desaÍollo rcg¡onal ¡ntegral sostenible, üoflnvien& la ¡nwrs¡ón
públ¡ca I pivada y el empbo y garantizat el ejercha pleno de bs dercclns y la ¡guahad de opottufldades de süs haó,larles,
de acuerdo con los planes y pmgranas nac¡onales, regionabs y locales de desáno/lo;

Que, el Gob¡emo Reg¡onal de San Matlín, al amparo de las pol¡t¡cas del Acuerh NaÉbnal, y la
Ley No 27867, Ley Oryán¡ca de Gob,emos Regrbna/es, que en su aí:aulo 6e. e§ablece como ¡unc¡ones en nateia de
desaflollo sc¡al e igualdad de orylun¡dades fomula\ aproba( y evaluar las ffj,l¡licas en mateia de desaÍo o scÉ¡al, en

..,_:;. . corcudanua con la folilba general&l Gobiemo Nac¡onal,os Pares Sectonabs y los Prognmas coÍestrf,ñhntes de hs
. ^\Í-,. 

\Gobierios Loc¿les. asi coorc lotmular ñ¡tcas. rcgulaL d¡IEt, eiecular, ptonover, supe,yrs y @nlmlat las ñxknes

, .' úenladas a la prcyenc¡ón de ta violancia politrca. lañihat y seruat

I . ;.
I 
- .' Que, la Ley N" 27942, Ley de Prcveocitn y Sanc¡ón det Hostiganiento Sexual, su nc//¡ficaloia' t :.->" Ley N' 29430 y reglamenlo, conceptúa el hosltgancnlo se\ual l¡p¡r', o chantaje sexual en h '@nducta fiskla o veñal

| -'' reile¡ada de naturaleza sexud o se\¡§a no de*ada o rechazada. rcaliada Nr una o más persoras gue se aprot€chan de

I una Ns¡ción de atJtondad o jeftrquía o cualquier ota siluac¡on ven¡ajosa, en conta de otn u otns, qub¡es rccñazan eslasI 
conduetas Nt consdenr q@ afectan su d¡gnilad, as¡ cÁno sus dercchos fundañenlates',

Que, medhnte la Ley de lgualdad de Orylunidades - tey N' 28983, en su aihulo 6 establece

cafln l¡neamhnlo pára /os gob,émos loüles desarollar polil¡cas, planes y ptogramas pan la prcvención, alenc¡ón y
de la vhlene¡a en todas sus fomas y ea todos sus espacbs, en espec,a/ fa eiorcila @r ra las mu¡eÉs;

AE, med¡ante Decrcto Suprerno lf 027-07-PCM se estab/ecen las Nl¡t*;as nachnales en

de lguadad de Hombrcs y Mujercs. en¡e,as cuales se señala el "hnpulsar en la sochdad e,) srrs accbres y

gannl¡zar el derecho a la no diff,ininactón de las nujetes y la enadic*an de la v¡olencia fam¡liar y sf,,xuaf Wmgral2.2); y
eo su Polílt:a 0 soüle,i?clusónr 'Gannlizar el re.sfFlo a los derechos @ grupos wherables, efiadicaño toda Ioma de

d¡scrin¡neiin' (Nuneral 6.4) :

Qrc, el'fuinc¡pa de No D¡Sffrlninacún", sustenlo delderecho laboral nacionale ¡ emac¡onal y
del derecho soc¡al ñodeño, constíup a su vez, el pnnc¡pio rcctor fÉ,ra pÍohib¡r el ho§¡gamiento *xual, inciñ íeguldo
por el Conven¡o N" 111 de la Oryan¡zac¡ón lnlemacanal del Írcbajo - OIT del año 1958 y W la Rec{i.rcndñln N" 111 &l
mísmo Organis¡to:

QLte. med¡ante el Decrelo SupreÍp lf 008-2016-MIMDES. en el Plan Neional can¡n la
Violenc¡a de Génerc 2016-2021 se l¡ene como oblel¡w eslralég¡co, camb¡ar patÍones soc,oculfurales que repducen
relacbnes de§guaies de poder y d¡lerencias ¡erárqubas que legílifian y exeerban h vbleoc¡a de gÜr,tu, que ateda
desproporc¡onadafienle ¿ las muJeres en su diversrdad (edrc ellas,as nilias, adolesoenles, adu¡¡as y adulas ma@s;
nuieres indígenas. aftdescendcnles y me§tzas. muieres urbanas y ruabs; mujeres hele¡osexi.,ales, lesblanas, bisexua,es y
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lrans. mu,/eres con dr§capacdad: 0Ú,iadons del VlH. muleres hbaladuas sexuabs y mujeres yívadas de su l¡beftad) en la
lan¡lia, s&¡a1ad e instiltstones ptrbli:as y prruadas:

AE mediante el Decreto SupreÍa N" 004201241MP; en el Plan Nar,inal & lguadd &
GénerD 2012 - 2017 se lbne conp objeliw e*alég¡co la redLrcc¡ón de la vhlefic¡a de género en sus d¡{erBntes e¡ples¡mes;

QLE. en concadanc¡a con las rccofl}e]ndac¡ones con!€nc,ooes y declffac¡otus de car*ier
macional, apfobada / SU§CílaS por e, Eslado Peruano enlre las que ¡enemos La Convenc¡ón so&e la eliminac¡on de

as,as ,ormas de d,scrmnac,¡.n mnta la Mqer (CEDAW, la Reconendactin Genercl M 19'de/ l'f " Grupo de Ses¡bn€s
de la ONU, Declaracbn sobre la Eliminac¡ón de la Vblenca conlra la Muju (Resh-tcion de b Asanblea Gened 4P,/1U del
20 de D¡c¡embre de 1993 de la ONU, Convenc¡ón lnlercñedcana para preven¡r. saoc¡onar y enadbar la Vbhnch ñtra h
Mu¡et "bnvenc¡ón de tulem do Pará' (19ü);

Qrc, tanlo la AT conn la CEOAW ¡denlifican el ho§iram¡enlo sexual ñfio una nafúÍedac¡ón
de la d¡scrin¡nñbn de género y como una iotma es,Érifica de violenc¡a conln las oajero-s. H lnst¡ganiento §f-xual es na
vnlarcim de los deí€,hos fuñanenlales de hs trabaiadoras y los lrabajadorcs. const¡luye un prcblena de saii y *gu*íad
en el trabajo y una inaceptable sluac¡ón laboral:

Que, el hoslkJambnto sexual es una de las lormas más ocultas de discrin¡¡€c¡¡tn, W qrc la

coñic¡Oo de desouadad en la qLts generalmente se encuentm la percona hostigada frenle a la pers/],na q@ ln§illa, genen
el §7erc,b /especlo a eslos actos, ya sea por razonas de nseguddad e@nónha, soc¡al y/o laboñl:

Que, el ho§ganbnto serua/ es una préfrtkx eMeh qB afocla mavc/itariafiode a l§
nujercs y se ptú!*e en cent¡os de lraba¡o plhfcos y pnvados, ,nst¡tociorÉs edrcativas, ¡nsl¡hnbnes polic¡ags y niúttafr-s, y
enlre personas que f,enen rehcbnes de sujeciim no rcgdadas por el derecho labral, yorluc¡endo strcl/€las an la safud frsiLz
y mental de la vidtna, l¡nitaño su desam o W{sonal. lo que inctde negativanente en el desaÍollo social de la regi:n;

Que, de conÍomtdd con lo e§ablec¡do en el adículo 38 de h Ley lf 27867, Ley ügánha de
Gobrenos Regbflales, las Oídenanzas Reg¡onabs numan asunlos de carÁet genera| la organ¡zac¡ón y la adnini§rarión
del Gob¡emo Regional y Eglaneatan ma/.erias de su comFlenc¡a:

ARÍICULO PRI|ERO.- RECONOCER el Hosügam¡ento S€rue, como Noblenat¡ca qle
merece ugente atercon en el ámb¡lo de la Reg¡oo San Mat¡n.

ARÍICULO SEGUNDO.- INCORPORAR caffa l¡neas eslratég¡cas de la polilica Regbnal y Local
yioritadas para la ftevención y Sancbn del ¡lostiganhnlo Sexud y ctalqufu otto ti¡, de a{,.rcamhnto saxual @ desedo,
rcquedm¡ento de lavoes sexuales o cualquier otrc conducla de naturaleza sexual, veñal, visual o fis¡ca.

ARÍICULO TERCERO.- INCORPORAR en los instrumentos de gesl¡ón del Gobbmo Regbnal
y Local, pol¡ticas y acctones de prcvencbn y enadbaciin cnnln el Host¡gambnlo *xual

ARfcuLo cuARTo - EN,ARoAR a ta Gerenc¡a Regbnal de DesaÍolo Soc¡al aíhular
eciones para la ¡mplementar,¡ón y cumpl¡mknto de los cons¡derandos de la prcsente Menanza Re9¡onal, @n h D¡reú¡ón
Gene¡al C,Dntra la Viobnc¡a de Génen del Mini§erio de la Muior y Poblac¡ones Vulneraties.

ARiíCULO QUINTO.- ENCARCAR at Gobenador del Goblemo Regbnal de San Matlín, q@ a

través de ta Güench Regional de Desanoflo Social cono responsable de la c@ñ¡nadón, d¡fusión e ¡mpleowte¡ón del
hostrgamienlo sexuat en el trabajo, se elabore un Ptotocolo de fuovención y Sanc¡ón del Hosl¡ga¡nie o Soxual en la
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QlP-, el cc,nsejo Regtonal del Gob¡e,I]o Regbnal de kn Mad¡n, en Sasbt Extrarj/d¡naña

desaÍolkda en el Audlotio de la Gerenc¡a TeÍ¡toial Bajo Mayo, evado a cabo el dia Jueve6 27 do d¡cie brc del 2018,

aprcbó por llayor¡a el s¡gu¡ente

ORDENANZ,- REGIONAL:
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. - . Regón Sar¡ iral¡n, en coord¡nacim con la cf,nis¡ón Tecn¡ca Regional - COTER, rdoptándos€ las nedrtas psdinenles paq- <-,' . la ¡nplefl:enl¿c¡on de la ¡r'rsenle Odenanza Regionat, reporfándose §/s avances al Mn¡sterb de b Mujet y Pobleiones
'. 

'Urltnercbtes - M\MP.fi';-'
f _8IE!!L9§ü9: ENCARGAR a la Geanc¡a Gene?,! Regiood det Golieno Reg¡orral de San

'I ' ,.., uat¡n realizar tos trántes fiáÉfiÑÑde b prcsen¡e oñenanza Regional en'el datio de mayor circutaciin de la

I aegh San uad¡n y en et oia(io 6tc¡al'El PeñÉno'. previa Wonutgac¡on del Gobemadot Regirnal de San tlaúín
I

ARTICULO SEm O: DÍSPE {SAR la presente Odenanza Reg¡onal del ¡rámlte de lactura y
aptú?[,¡ón del Ada, para poc€det a su ¡npbnentacion caÍesryúieÍle.

&muoiquese al señor Gob€madü delGobiemo Regtonalde San Ma.l¡n para su pmnugaciltn.

';!:ü

3 1 DtC. ml8
Dado en la Sede Central del Gob¡emo Regiond de San Madin a los

rcR ÍANTO:
Mando se publhue yse cumpla.
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